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I. ANTECEDENTES 
 
La Alcaldesa del municipio de La Pintada – Antioquia expidió el Decreto 540 del 7 de 
mayo de 2020, a través del cual impartió instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del coronavirus Covid-19 y el mantenimiento del 
orden público. 
 

El municipio de La Pintada remitió al Tribunal Contencioso Administrativo de 
Antioquia, vía correo electrónico del 30 de mayo de 2020, el mencionado decreto para 
control inmediato de legalidad y fue repartido a la suscrita Magistrada el 5 de junio del 
mismo año. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1 Del control inmediato de legalidad 
 

Inicialmente el artículo 20 de la Ley 137 de 19941 estableció el control de legalidad 
y dispuso que las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los 
estados de Excepción tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 

 
1 Por la cual se regulan los Estados de Excepción en Colombia. 
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autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare 
de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades 
nacionales.  
 

Con la expedición de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, se introdujo como medio de control autónomo 
en términos similares pues se dispuso que las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción tendrá un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la jurisdicción de lo contencioso administrativo en el lugar 
donde se expidan si se tratan de entidades territoriales, o bien, del Consejo de Estado 
si emanan de autoridades nacionales, conforme a las reglas de competencia 
establecidas en el mismo Código. Y se prevé que las autoridades competentes que 
los expidan deben enviar los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, 
dentro de las 48 horas siguientes a su expedición. Si no se efectúa el envío, la 
autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
 

El control inmediato de legalidad tiene como objeto verificar que las decisiones 
adoptadas en ejercicio de la función administrativa se encuentren dentro de los 
parámetros, finalidades y límites establecidos2. Según la Corte Constitucional, 
“Dicho control constituye una limitación al poder de las autoridades administrativas, 
y es medida eficaz con la cual se busca impedir la aplicación de normas ilegales”3. 
 

En el numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011 se prevé que los Tribunales 
Administrativos conocerán en única instancia del “control inmediato de legalidad de 
los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio de la función 
administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos 
legislativos que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y 
municipales, cuya competencia corresponderá al tribunal del lugar donde se 
expidan”. 
 

En el artículo 185 del CPACA se regula el trámite que se le debe impartir al control 
inmediato de legalidad. 
 

Entonces, el medio de control de legalidad es el instrumento judicial que procede 
para examinar las decisiones administrativas que se enmarquen en (i) actos 
generales, (ii) proferidos en ejercicio de función administrativa, (iii) expedidos en 
estados de excepción y como desarrollo o reglamentación de un decreto legislativo. 
 

2.2 Del caso concreto 
 

El municipio de La Pintada remitió al Tribunal Contencioso Administrativo de 
Antioquia vía correo electrónico el Decreto No. 067 del 30 de mayo de 2020, “POR 
EL CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA 

 
2 Consejo de Estado. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 15 de octubre de 2013. 

Consejero ponente: Marco Antonio Velilla Moreno. Radicación No. 11001-03-15-000-2010-00390-00. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-179 del 13 de abril de 1994. Magistrado ponente Carlos Gaviria Díaz. 
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SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19, Y EL 

MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO”. En su parte resolutiva dispuso lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO: Aislamiento. Dar continuidad a el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas en el territorio del Municipio de La Pintada, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) Del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el Municipio de La 
Pintada, con las excepciones previstas en el presente Decreto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior 
solo se permitirá la circulación de las personas y vehículos que se desempeñen o 
sean indispensables para prestar o recibir los siguientes servicios y labores: 
 

1. Asistencia y prestación de servicios de salud.  
2. Adquisición y pago de bienes y servicios. 
3. Asistencia y cuidado a niños, niñas, adolescentes, personas mayores de 70 

años, personas con discapacidad y enfermos con tratamientos especiales 
que requieren asistencia de personal capacitado.  

4. Por causa de fuerza mayor o caso fortuito.  
5. Las labores de las misiones médicas de la Organización Panamericana de 

la Salud  OPS- y de todos los organismos internacionales humanitarios y de 
salud en conexidad con la vida, la prestación de los servicios profesionales, 
administrativos, operativos y técnicos de salud públicos y privados. 

6. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización y distribución de medicamentos, productos farmacéuticos, 
insumos, productos de limpieza, desinfección y aseo personal para hogares 
y hospitales, equipos y dispositivos de tecnologías en salud, al igual que el 
mantenimiento y soporte para garantizar la continua prestación de los 
servicios de salud. El funcionamiento de establecimientos y locales 
comerciales para la comercialización de los medicamentos, productos 
farmacéuticos, insumos, equipos y dispositivos de tecnologías en salud. 

7. Las actividades relacionadas con los servicios de emergencia, incluidas las 
emergencias veterinarias. 

8. Los servicios funerarios, entierros y cremaciones.  
9. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento. transporte, 

comercialización y distribución de: (i) insumos para producir bienes de 
primera necesidad; (ii) bienes de primera necesidad -alimentos, bebidas, 
medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías de 
ordinario consumo en la población-, (iii) reactivos de laboratorio, y (iv) 
alimentos, medicinas y demás productos para mascotas, así como los 
elementos y bienes necesarios para atender la emergencia sanitaria, así 
como la cadena de insumos relacionados con la producción de estos bienes.  

10. La cadena de siembra, fumigación, cosecha, producción, empaque, 
embalaje, importación, exportación, transporte, almacenamiento, 
distribución y comercialización de: semillas, insumos y productos agrícolas, 
pesqueros, acuícolas, pecuarios y agroquímicos -fertilizantes, plaguicidas, 



Medio de control: Control inmediato de legalidad  4 
Expediente No. 05001-23-33-000-2020-02139-00 
Municipio de La Pintada - Antioquia vs Decreto No. 067 del 30 de mayo de 2020 de La Pintada 

fungicidas, herbicidas-, y alimentos para animales, mantenimiento de la 
sanidad animal, el funcionamiento de centros de procesamiento primario y 
secundario de alimentos, la operación de la infraestructura de 
comercialización, riego mayor y menor para el abastecimiento de agua 
poblacional y agrícola, y la asistencia técnica. Se garantizará la logística y 
el transporte de las anteriores actividades. Así mismo, las actividades de 
mantenimiento de embarcaciones y maquinaria agrícola o pesquera. 

11. La comercialización presencial de productos de primera necesidad se hará 
en, abastos, bodegas, mercados, supermercados mayoristas y minoristas y 
mercados al detal en establecimientos y locales comerciales a nivel 
nacional, y podrán comercializar sus productos mediante plataformas de 
comercio electrónico y/o para entrega a domicilio.  

12. Las actividades de los servidores públicos, contratistas del Estado, 
particulares que ejerzan funciones públicas y demás personal necesario 
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios del 
Estado. 

13. Las actividades del personal de las misiones diplomáticas y consulares 
debidamente acreditadas ante el Estado colombiano, estrictamente 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 

14.  Las actividades de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y organismos 
de seguridad del Estado, así como de la industria militar y de defensa, y los 
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación y el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

15. Las actividades de los puertos de servicio público y privado, exclusivamente 
para transporte de carga.  

16. Las actividades de dragado marítimo y fluvial.  
17. La ejecución de obras de infraestructura de transporte y obra pública, así 

como la cadena de suministros de materiales e insumas relacionados con la 
ejecución de las mismas. 

18. Las actividades del sector de la construcción, ejecución de obras civiles y la 
remodelación en inmuebles, así como el suministro de materiales e insumas 
exclusivamente destinados a la ejecución de las mismas.  

19. La operación aérea y aeroportuaria de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8 del presente decreto, y su respectivo mantenimiento.  

20. La comercialización de los productos de los establecimientos y locales 
gastronómicos, incluyendo los ubicados en hoteles 

21. Hoteles y hospedajes, solo para la prestación del servicio de Hospedaje 
sencillo, máximo de dos personas por habitación, con restricción al ingreso 
de personas a ejercicio de actividades turísticas o utilización de zonas 
húmedas.  

22. El funcionamiento de la infraestructura crítica-computadores, sistemas 
computacionales, redes de comunicaciones, datos e información- cuya 
destrucción o interferencia puede debilitar o impactar en la seguridad de la 
economía, salud pública o la combinación de ellas.  

23. El funcionamiento y operación de los centros de llamadas, los centros de 
contactos, los centros de soporte técnico y los centros de procesamiento de 
datos que presten servicios en el territorio nacional y de las plataformas de 
comercio electrónico.  
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24. El funcionamiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, los servicios carcelarios y penitenciarios. 

25. El servicio de limpieza y aseo, incluido el doméstico y servicio de lavandería. 
26. Las actividades necesarias para garantizar la operación, mantenimiento, 

almacenamiento y abastecimiento de la prestación de: (i) servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público, aseo 
(recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final, reciclaje, 
incluyendo los residuos biológicos o sanitarios) y recuperación de 
materiales; (ií) de la cadena logística de insumos, suministros para la 
producción, el abastecimiento, importación, exportación y suministro de 
hidrocarburos, combustibles líquidos, biocombustibles, gas natural, gas 
licuado de petróleo -GLP-, (íii) de la cadena logística de insumos, 
suministros para la producción, el abastecimiento, importación, exportación 
y suministro de minerales, así como la operación y mantenimiento de minas, 
y (iv) el servicio de internet y telefonía. 

27. La prestación de servicios: (i) bancarios, (ii) financieros, (iii) de operadores 
postales de pago, (iv) profesionales de compra y venta de divisas, (v) 
operaciones de juegos de suerte y azar en la modalidad de novedosos y 
territoriales de apuestas permanentes, (vi) chance y lotería, (vii) centrales 
de riesgo, (viii) transporte de valores, (ix) actividades notariales y de registro 
de instrumentos públicos, (x) expedición licencias urbanísticas.  
El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios y 
turnos, en los cuales se prestarán los servicios notariales, garantizando la 
prestación del servicio a las personas más vulnerables y a las personas de 
especial protección constitucional. 
El Superintendente de Notariado y Registro determinará los horarios, turnos 
en los cuales se prestarán los servicios por parte de las oficinas de registro 
de instrumentos públicos.  

28. El funcionamiento de los servicios postales, de mensajería, radio, televisión, 
prensa y distribución de los medios de comunicación.  

29. El abastecimiento y distribución de bienes de primera necesidad -alimentos, 
bebidas, medicamentos, dispositivos médicos, aseo, limpieza, y mercancías 
de ordinario consumo en la población- en virtud de programas sociales del 
Estado y de personas privadas.  

30. Las actividades del sector interreligioso relacionadas con los programas 
institucionales de emergencia, ayuda humanitaria, espiritual y psicológica.  

31. La cadena de producción, abastecimiento, almacenamiento, reparación, 
mantenimiento, transporte y distribución de las industrias manufactureras.  

32. Comercio al por mayor y al por menor, incluido el funcionamiento de centros 
comerciales y actividades inmobiliarias.  

33. Las actividades de los operadores de pagos de salarios, honorarios, 
pensiones, prestaciones económicas públicos y privados; beneficios 
económicos periódicos sociales -BEPS-, y los correspondientes a los 
sistemas y subsistemas de Seguridad Social y Protección Social.  

34. El desplazamiento estrictamente necesario del personal directivo y docente 
de las. instituciones educativas públicas y privadas, para prevenir, mitigar y 
atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  

35. se permitirá: El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de 
personas que se encuentren en el rango de edad de 18 a 69 años, por un 
período máximo de dos (2) horas diarias. 
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El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños 
mayores de 6 años, tres (3) veces a la semana, una (1) hora al día.  
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los niños 
entre dos (2) y cinco (5) años, tres (3) veces a la semana, media hora al día. 
El desarrollo de actividades físicas y de ejercicio al aire libre de los adultos 
mayores de 70 años, tres (3) veces a la semana, media hora al día. 
El horario en el cual podrán desarrollar estas actividades es: de 5:00 AM a 
8:00 AM y de 5:00PM a 7:00PM  

36. La realización de avalúos de bienes y realización de estudios de títulos que 
tengan por objeto la constitución de garantías, ante entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  

37.  El funcionamiento de las comisarías de familia e inspecciones de policía, 
así como los usuarios de estas.  

38. La fabricación, reparación, mantenimiento y compra y venta de repuestos y 
accesorios de bicicletas convencionales y eléctricas.  

39. Parqueaderos públicos para vehículos. 
40. Museos y bibliotecas.  
41. Laboratorios prácticos y de investigación de las instituciones de educación 

superior y educación para el trabajo y el desarrollo humano.  
42. Actividades profesionales, técnicas y de servicios en general.  
43. Establecimientos abiertos al público dedicados a la prestación del servicio 

de Barbería y Peluquería, los cuales estarán habilitados mediante la 
asignación de cita previa, y la atención de una persona por establecimiento 
o local. 

 
PARÁGRAFO 1: Las personas que desarrollen las actividades antes mencionadas 
deberán estar acreditadas o identificadas en el ejercicio de sus funciones. 
 
PARÁGRAFO 2: se le da continuidad a las excepciones contenidas en el decreto 
048 de 29 de abril de 2020 aprobado por el Ministerio del Interior   
 
PARÁGRAFO 3: Se permitirá la circulación de una sola persona por núcleo familiar 
para realizar las actividades descritas en los numerales 2, 3 y 43 teniendo en cuenta 
los siguientes picos y cedula,:  
 

Lunes: 0 – 1 - 2  

Martes: 3 – 4 - 5 

Miércoles:  6 – 7 – 8 

Jueves:  9 – 0 - 1 

Viernes:  2 – 3 - 4 

Sábado:  5 – 6 - 7  

Domingo:  8 – 9  

 
Para verificar el cumplimiento de esta medida la fuerza pública y los 
establecimientos de comercio solicitarán el documento de identificación en original.  
La disposición no implica que los ciudadanos puedan salir libremente, por el 
contrario, es para que la gente que debe ir a la tienda, al supermercado, al banco o 
cuando haya una real necesidad lo haga este día. 
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PARÁGRAFO 4: Con el fin de proteger la integridad de las personas, mascotas y 
animales de compañía, y en atención a medidas fitosanitarias, Solo una persona 
por núcleo familiar podrá sacar a las mascotas o animales de compañía. 
 
PARÁGRAFO 5: La excepción contempladas (sic) para la actividad comercial, 
podrán ser desarrollada, de 5:00AM (sic) a 7:00 PM hasta el 1 de julio de 2020 o 
hasta que se decrete lo contrario, no podrá haber establecimientos de comercio 
abiertos al público después de esta hora exceptuando las droguerías, las comidas 
solo serán para llevar o a domicilio. 
 
PARÁGRAFO 6: Las personas que desarrollen las actividades mencionadas en el 
presente artículo deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que 
establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia 
Coronavirus COVID – 19, dentro de los cuales se encuentra el USO 
OBLIGATORIO DE TAPABOCAS. Así mismo, deberán atender las instrucciones 
que para evitar la propagación del COVID-19 adopten o expidan los diferentes 
ministerios y entidades del orden nacional y territorial. 
 
PARÁGRAFO 7: Cuando una persona de las relacionadas en el numeral 3 deba 
salir de su lugar de residencia o aislamiento, podrá hacerlo acompañado de una 
persona que le sirva de apoyo. 
 
ARTICULO TERCERO: PROHIBIR el consumo y expendio de bebidas alcohólicas 
(embriagantes) en espacios abiertos y dentro de los establecimientos de comercio, 
a partir de las 00:00 a.m. del día 1 de junio de 2020 hasta las 00:00 a.m. del día 1 
de julio de 2020. No queda prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 
 
ARTICULO CUARTO: CLAUSURA TEMPORAL DE ESTABLECIMIENTOS: Se 
adopta como medida sanitaria preventiva y de control en el municipio de La Pintada, 
la clausura de los establecimientos y locales comerciales de esparcimiento y 
diversión; de baile, ocio y entretenimiento y de juegos de azar y apuestas tales como 
casinos, bingos y terminales de juegos de video.  
 
PARÁGRAFO: Quedan exentos de esta medida los establecimientos y locales 
comerciales de minoristas de alimentación, de bebidas, de productos y bienes de 
primera necesidad, de productos farmacéuticos, de productos médicos, ópticas, de 
productos ortopédicos, de productos de aseo e higiene, y de alimentos y medicinas 
para mascotas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: PROTOCOLOS. En lo que corresponde al servicio de 
entrega a domicilio deberán atenderse las siguientes medidas de salubridad:  
 

1. Desinfectar los elementos de trabajo mínimo tres (3) veces al día. 
2. No realizar aglomeraciones superiores a cinco (5) personas en los sitios 

destinados para el despacho de productos o en el espacio público.  
3. Garantizar que los bienes entregados al consumidor final se encuentren 

debidamente empacados y sellados a fin de evitar su manipulación en el 
proceso de entrega. 

4. Abstenerse de realizar la labor encomendada en el caso que el personal 
designado para realizar el domicilio presente signos gripales. El 
cumplimiento de las medidas contempladas en este artículo está a cargo 
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directamente de los establecimientos de comercio, por lo que su 
incumplimiento les acarreará la imposición de las sanciones 
correspondientes. 

 
La violación e inobservancia de las medidas adoptadas en el presente Decreto, 
darán lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del código penal y a las 
multas previstas en el artículo 2.8.8.1.4.21 de Decreto 780 de 2016 o de su norma 
modificatoria o que la derogue. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En caso de que se presenten contagios en el Municipio se 
tomaran otras medidas que derogaran el presente decreto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. COMUNÍQUESE el contenido del presente Decreto a la 
Policía Nacional de Colombia, acantonada en el Municipio, para que garanticen el 
cumplimento de las decisiones adoptadas; aplique las medidas correctivas del caso 
e imponga las sanciones respectivas. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Publíquese el contenido del presente acto en la página web 
de la entidad, y en las demás requeridas por las normas legales vigentes. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del 1 de junio de 2020 y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias”. (Negrillas de origen). 

 
El Despacho no avocará el conocimiento del Decreto de La Pintada puesto que no 
fue proferido “como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción”.  
 

El Consejo de Estado en la providencia del 2 de abril de 2020 dictada dentro del 
proceso con radicado No. 11001-03-15-000-2020-00984-00 y con ponencia del 
Doctor Rafael Francisco Suárez Vargas hizo un análisis de las características 
esenciales del medio de control inmediato de legalidad y precisó: 
 

“(…) De la norma transcrita se puede concluir que la procedencia de ese control 
especialísimo está sujeto a que se trate de medidas que cumplan con las siguientes 
características:  
 
i) Que sean de carácter general, es decir, que excluye a las de carácter particular y 
concreto.   
  
ii) Que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa.   
  
iii) Que su expedición se dé en desarrollo de los decretos legislativos durante los 
estados de excepción.       
  
Cuando se cumplen las tres condiciones anteriores y la medida de carácter general 
adoptada proviene de una autoridad del orden nacional, la competencia radica en el 
Consejo de Estado. (…)”. (Subrayas del Despacho). 
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Uno de los requisitos indispensables para que proceda el medio de control inmediato 
de legalidad es que el acto administrativo cuyo control se pretenda haya sido expedido 
en el marco de los estados de excepción y que desarrolle o reglamente el decreto 
legislativo correspondiente; sin embargo, al revisar el Decreto 067 del 30 de mayo de 
2020, se concluye que no cumple tales características. 
 
Se trata de un Decreto proferido por la Alcaldesa del municipio de La Pintada el 30 de 
mayo de 2020, en uso de las facultades Constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política y 29 de la Ley 1551 de 2012. 
 
En la parte considerativa se citan a su vez las Leyes 9 de 1979, 715 de 2001, 1751 
de 2015 y 1801 de 2016. También se mencionan los Decretos 780 de 2016 y 418, 
457, 531, 536, 593, 636 y 749 de 2020 estos últimos relacionados con las medidas 
de aislamiento preventivo decretadas por el Gobierno Nacional. 
 
Su parte resolutiva se contrae a fijar una medida de aislamiento en el Municipio, 
establecer excepciones a esta medida, prohibir el expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas en el Municipio, clausurar temporalmente unos establecimientos 
dedicados a ciertas actividades y disponer protocolos para el servicio de entrega a 
domicilio. 
 
Según el artículo 315 de la Constitución Política son atribuciones del alcalde, entre 
otras, conservar el orden público en el municipio de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo 
gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio.  
 
Se dice en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, que son funciones del alcalde en relación con el orden público, 
decretar el toque de queda y restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas 
embriagantes. 
 
En ese mismo sentido, se establece en la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide 
el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana” que son autoridades 
de policía el Presidente de la República, los gobernadores, los Alcaldes Distritales 
o Municipales, los inspectores de Policía y los corregidores, las autoridades 
especiales de Policía en salud, seguridad, ambiente, minería, ordenamiento 
territorial, protección al patrimonio cultural, planeación, vivienda y espacio público 
y las demás que determinen la ley, las ordenanzas y los acuerdos y a los 
comandantes de estación, subestación y de centro de atención inmediata de Policía 
y demás personal uniformado de la Policía Nacional. 
 
En el artículo 202 de la ley ibídem se dispone que los Alcaldes, como autoridades 
de policía y con el fin de conjurar situaciones extraordinarias que amenacen o 
afecten gravemente a la población y, con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar 
los efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y 
disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, podrán ordenar como medida, 
entre otras, el toque de queda, la suspensión de reuniones, aglomeraciones, 
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actividades económicas, sociales, cívicas, religiosas o políticas públicas o privadas; 
restricción de la movilidad en medios de transporte o personas, restringir o prohibir 
el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, organizar el aprovisionamiento y 
distribución de alimentos. 
 
De otra parte, los Decretos 418, 457, 531, 536, 593, 636 y 749 de 2020 a que se 
hace alusión en el Decreto municipal, no son decretos legislativos expedidos por el 
Gobierno Nacional en desarrollo del estado de excepción, sino que fueron 
proferidos por el ejecutivo en desarrollo de sus facultades administrativas.  
 
El Decreto municipal se fundamenta entonces en las facultades ordinarias que tiene 
la Alcaldesa como primera autoridad de Policía del municipio. No desarrolla ningún 
Decreto Legislativo. 
 
Por lo expuesto, esta Corporación NO AVOCARÁ CONOCIMIENTO del control 
inmediato de legalidad del Decreto No. 067 del 30 de mayo de 2020 proferido por el 
Alcaldesa del municipio de La Pintada. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Oralidad del Tribunal Contencioso 
Administrativo de Antioquia,  
 
 

RESUELVE 
 
 
1. NO AVOCAR CONOCIMIENTO del control inmediato de legalidad del Decreto 
No. 067 del 30 de mayo de 2020, “POR EL CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES 
EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL 

CORONAVIRUS COVID-19, Y EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO””, 
expedido por el municipio de La Pintada - Antioquia, por las razones expuestas. 
 
2. COMUNÍQUESE esta decisión al municipio de La Pintada- Antioquia. 
 
3. EJECUTORIADO el presente auto, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ADRIANA BERNAL VÉLEZ 

MAGISTRADA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY  

 

19 DE JUNIO DE 2020 

____________________________ 
FUE NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR 

 

 

___________________ 

SECRETARIA GENERAL 


